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ORDENANZA Nº                   16337              .- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 – 4019/24.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR la necesidad de reforma parcial de la Carta Municipal del Municipio, en los términos de los artículos 119 y 

174 de la Constitución Provincial, y aprobada mediante Ley Provincial N° 6.534. 

 

ARTÍCULO 2º.- HABILITAR para la reforma establecida en el artículo 1° de la presente ordenanza, lo siguiente: 

 

a) CAPITULO II – FUNCIONES MUNICIPALES 

 

1. ARTICULO 7°. 

                                                                       b) CAPITULO III - GOBIERNO MUNICIPAL 

 

SECCIÓN PRIMERA: CONCEJO DELIBERANTE 

 

1. ARTÍCULO 9°. 

2. ARTÍCULO 10 incisos a) y c). 

3. ARTÍCULO 11. 

4. ARTÍCULO 14. 

5. ARTÍCULO 16. 

6. ARTÍCULO 18. 

7. ARTÍCULO 19. 

8. ARTICULO 22. incisos d), e), l) y t) 

9. Habilitar la celebración de Convenios Colectivos de Trabajo con la asociación sindical de primer grado que representa a sus empleados de 

manera separada para ambos órganos de gobierno. 

10. Habilitar la posibilidad de realizar sesiones a través de medios virtuales. 

11. Habilitar la posibilidad de realizar sesiones fuera de la sede normal del Concejo Deliberante.  

 

SECCIÓN SEGUNDA: DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

 

12. ARTÍCULO 23. 

13. ARTICULO 24, inciso c). 

14. ARTÍCULO 25. 

15. ARTÍCULO 27. 

16. ARTÍCULO 28. 

17. ARTÍCULO 35, incisos b), c), d) y h). 

 

SECCION TERCERA: DE LAS ORDENANZAS 

 

18. ARTICULO 38.  

 

19. Habilitar la incorporación de hasta 10 días hábiles, plazo, en el cual el Departamento Ejecutivo Municipal deberá publicar las normas 

desde su fecha de promulgación. Habilitar la posibilidad del veto parcial. 

 

20. Habilitar la posibilidad de crear la Banca del Vecino (o del Ciudadano).                            

 

21. Considerar la inclusión de una declaración sobre la naturaleza normativa de sustancia legislativa de las ordenanzas municipales.   

 

c) CAPITULO IV -TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

1. ARTICULO 48. 

2. ARTICULO 49. 

3. Habilitar el análisis de la inamovilidad de los vocales a quienes se les haya renovado el acuerdo. 

 

d) CAPITULO V - HACIENDA Y ECONOMÍA 

SECCIÓN CUARTA: DE LA ECONOMÍA MUNICIPAL 

 

1. ARTÍCULO 63. 

2. Habilitar la posibilidad de crear el Consejo Económico y Social. 

3. Habilitar la posibilidad de crear Consejos Consultivos con participación de jóvenes 

 

e) CAPITULO VI – TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS 

 

1. ARTICULO 69. 

2. ARTICULO 71. 

3. Habilitar la posibilidad de crear un nuevo capítulo respecto al Defensor del Pueblo. 
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f) CAPITULO VII - CENTROS Y CONSEJOS VECINALES 

SECCIÓN PRIMERA; DE LOS CENTROS VECINALES 

 

1. ARTÍCULO 76. 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LOS CONSEJOS VECINALES 

 

2. ARTÍCULO 77. 

3. ARTÍCULO 78. 

g) CAPITULO VIII - ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

1. ARTÍCULO 83. 

2. ARTÍCULO 85. 

 

h) CAPITULO IX – 

EDUCACIÓN - CULTURA - RECREACIÓN - DEPORTE - TURISMO 

SECCIÓN PRIMERA: DE LA EDUCACIÓN 

 

1. ARTÍCULO 86. 

2. ARTÍCULO 87. 

3. ARTICULO 88. 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LA CULTURA 

 

4. ARTÍCULO 89. 

SECCIÓN TERCERA: DE LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE 

 

5. ARTÍCULO 90. 

 

SECCIÓN CUARTA: DEL TURISMO 

 

6. ARTÍCULO 91. 

7. ARTICULO 92. 

i) CAPITULO X – 

URBANISMO. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

1. ARTÍCULO 98. 

  

            a) CAPITULO XIII –DERECHOS POPULARES SECCIÓN PRIMERA: INICIATIVA POPULAR Y REFERÉNDUM 

  

1. ARTÍCULO 112. 

   

j) NUEVOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL VECINO 

  
1. Considerar la incorporación de Nuevos Derechos relativos a: 

 

a) Acceso a los servicios públicos para las personas con discapacidad; 

b) De Derechos del Consumidor y del Usuario de servicios públicos; 

c) De resistencia en defensa del Orden Constitucional (artículo 36 Constitución Nacional); 

d) Incorporar un nuevo capítulo referido a los Derechos y Deberes de los vecinos; 

e) Incorporar un nuevo capítulo referido a Derechos de las Minorías, materia de género, inclusión, no discriminación y protección; 

f) Incorporar un nuevo capítulo referido a los símbolos municipales. 

 

ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER que la Convención Municipal estará conformada por veintiún (21) convencionales, los que serán electos 

de conformidad con las previsiones dispuestas en el artículo 20 de la Ley Provincial N° 6.444, referente al Régimen Electoral de la provincia 

de Salta. 

  

ARTÍCULO 4º.- LOS convencionales municipales deberán reunir idénticos requisitos que los exigidos para ser Concejal del Municipio, 

conforme lo establecido en el artículo 172 de la Constitución Provincial y el artículo 20 de la Ley Provincial N° 6.444. Asimismo, gozarán de 

idénticas inmunidades. 

  
ARTÍCULO 5º.- LA Convención Municipal se instalará para la realización de su cometido el día primero de marzo posterior a la elección y 

finalizará sus funciones a los noventa (90) días de su instalación, pudiendo prorrogarse por treinta (30) días más como máximo si así lo 

resolvieren las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. 

  

ARTÍCULO 6º.- CONSTITUIDA la Convención dictará su propio reglamento y elegirá sus autoridades. No existirá incompatibilidad entre 

las funciones de convencional municipal y cualquier otro de la Nación, Provincia o Municipio. 

  

ARTÍCULO 7º.- ESTABLECER que el ejercicio de las funciones de los Convencionales Municipales que resulten proclamados se 

desempeñarán adhonorem en el cumplimiento de sus mandatos. 

  

ARTÍCULO 8º.- LA estructura y personal de la Convención Municipal, será la del Concejo Deliberante. 
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ARTÍCULO 9º.- LA Convención Municipal podrá renumerar artículos, secciones y capítulos del texto resultante de la reforma. 

 

ARTÍCULO 10.- EL Departamento Ejecutivo Municipal, realizará las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo Provincial para la 

convocatoria establecida en la presente ordenanza, en los términos del artículo 20 de la Ley Provincial Nº 6.444. 

  

ARTÍCULO 11.- HABILITAR las partidas presupuestarias necesarias para la instalación y realización de la Carta Municipal. 

  

ARTÍCULO 12.- DEROGAR las Ordenanzas Nºs 16.324 y 16.066. 

 

ARTÍCULO 13.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal. 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS ONCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. --------------- 

SANCION Nº  11.417.- 

 

 Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

 Secretario Legislativo Presidente 

 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,12 DIC 2024 

DECRETO Nº______0715_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA:Expediente CºNº135-4019-2024. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASEcomo Ordenanza Nº______16337_______, comuníquese, regístrese      e insértese en el Boletín Oficial 

Municipal y archívese. 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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